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Solicitud:

Se solicila aclarar que se trata del compromiso que se asume para el caso de ser Concesionario. por
lo cual. no habría que presentar con la propuesta los soportes documentales que acrediten la
disponibilidad de los equipos específicos que se incluyen en la descripción ddallada del diseño
téenico. toda vez que dicha disponibilidad solo quedará confirmada al momento de la compra que no
podrá ser antes de ser adjudicatario en la Licitación.

S. El numeral" 2.1.5, "Diseño Técnico" (página 42 Y siguientes), establece que: "El diseño técnico
presentado por el proponente debe cumplir todos los siguientes aspectos". y en los distintos
numerales se exige para cada aspecto la descripción detallada que debe incluir unos items mínimos.

Debido a que existe un lapso de tiempo enIre la fecha de presentación de la propuesta del diseño
técnico y la fecha de su implementación en caso de adjudicación de la concesión, lo que puede
llevar a que al momento de contratar definitivamente el servicio o recurso con un proveedor. las
descripciones del diseño técnico en sus distintos aspectos" necesiten ser modificadas para
actualizarlas a la nueva disponibilidad o avance tecnológico. se solicita que se aclare que los detalles
que se incluyen en la descripción del diseño técnico, en cada uno de los aspectos relacionados en el
pliego" son susceptibles de ser modificados por el .Propon.enb;, quien podrá pm;entar el diseño
técnico defitüti"o de acuerdo con el procedimiento previsto en el PUF, siendo entendido que dicho
diseño téenico deberá ganmtizar la prestación del servicio con la cobertura y calidad ofrecida.

6.. El literal a del numeral 2.1.5.2, "especificaciones técnicas de los sistemas de transmisión de
televisión - Red de Difusión" (página 45) establece que «El PrOJK1lU!1lledeberá indicar y describir
de fOT11Uldetallada el diseño de la red de difusión que utilizará. lo cual permitirá a la Comisión
Nacional de Televisión tener cmwcimiento de la topología red. describiendo C011IOmmimo los
sigrtientes items:

o Características de 1l!1Jl estación:

(Subrayado y negrilla fuera de texto)

Solicitudes:

a. Se precise que con la descripción de las caracteristicas de una estación, la CNTV pretende obtener
el conocimiento sobre la topología de la red" razón por la cual basta describir una estación tipo de
alta, una tipo de media y una tipo de baja potencia (para un total de 3 descripciones). y no describir
cada una de las estaciones que conforman la red.

b. Cm. el fin de que exista absoluta claridad sobre el alcance y el nivel de detalle con el que se debe
describir el"sistema de transmisión", el "sistema radiante'" y el "sistema de alimentación eléctrica",
solicitamos incluir una definición de estos términos en el glosario incluido en el numecal1.10.
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7. Ellitaal b delaumend 2.1.5.2, (página 45) establece que:

El PrOJ101lenleckberá ilItliccu el nombre de los municipios CJ9lO cubrimiento son de CQTácter
obligatorio relacionados en el Plan Básico de Expansión (Anexo No.7). idenJificando las esÚlcionl!S
que daTán cubrimiento a cada municipio

PaTa cada estación se deberá mencionar la JH1ImcÚI de ÜYIIISIIIÍsiÓIl. .,

(Subrayado y negrilla fuera de texto).

a. Precisar que debido a que al momento de la propuesta no se habrlan reaJivulo las visitas de campo
ni cerrado las negociaciones con los dueños de l~ e infra~ ó proveedores posibles de
este servicio RTVC ó Consorcio. pasos indispensables para lograr la certcz.a del nombre de la
estación, si bien en este literal se exige incluir al frente de cada municipio del Anexo 7 el nombre de
la estación desde la cual se cubrirá el respectivo municipio. los nombres que allí se pongan serán
meramente indicativos y podrán tener variaciones al momento de su implementación mientras las
mismas estén acordes con el PUF, en caso de resultar adjudicatarios de la concesión.

b. Indicar que por "potencia de transmisión"", se entiende la potencia nominal del transmisor que se
piensa instalar o se refiae a la potencia de transmisión efectiva radiada (pIRE), incluida la ganancia
de antenas y descontadas las perdidas.

8. El literal a dela1Ullel1d2.1.5.4.. "tiempo promedio de &Das en los equipos de transmisión" (página
47) establece que: "El Proponente deberá descrihir cómo garantizará la continuidad del servicio
que demanda la naturaleza del mismo .••

Solicitud:

Precisar que para la descripción del ""tiempo promedio de 13llas en los equipos de transmisión" será
suficiente incluir el dato del tiempo medio entre fidlas garantizado por los diferentes proveedores
'"M..T.B.F'" (mean time between fiülures.) y los sistemas de redundancia con el que seguramente
contarán algunas estaciones.

9. El numeral 2.2.2.1.2, (página 60) establece el IlÚIDeCO de medias horas de programación de opinión,
contabilizada en medias horas semanales. "dentro de la franja de los 19:00 a las 23:00 horas". Por
su parte, el Anexo 5. ""Ofertas de Mejoramiento del Plan Básico de Programación y Económica para
competir y ser elegido", (página 159) establece que el horario de programación de opinión será
"entre las 19:00y los 22:fXr.
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Solicitudes:

Se solicita corregir lo previsto en el IIlIIJlaa12.2.2.12 para que coincida con lo señalado en el
Anexo 5 ("entre las 19:00Ylas 22:.OOj.

18. El 1IIDllera11.2.2.." "Génaos No Cubiertos Suficientemente y número de medias horas de
programación de estm géncros~. (página 62) incluye la siguiente nota:

"NOTA: Cada gferta para cada uno de los factores de mejoramiento elel Plan Básico de
Programación es indqxmdiente. y por ende. sólo se cmúabilizará la oferta respectiva en el factor
en el que se hoya fonmiJado. Por ende. si lITIO qférta de programación es susceptible de clasificarse
eFldiversos factores. el Proponente deberá elegir eFlcual de ellos la inclllW!.Lvi. por ejemplo. si se
ofrece la radiodifusiÓll de PrograJllflCiÓll Infantil del género cine, el Pro¡xmeTIte deberá eI.egir si
ofrecerlo dentro del factor de mayor mímero de medias horas de Programación Infantil. o si
ofrecerlo dentro del factor de Géneros No Cubiertos Suficientemente. sin que eFlningún evento
plIi!Ikl ser contobilizado en los dos factores. ""

11. Solicitamos precisar que los factores de mejoramiento del plan básico de programación de mayor
número de medias horas de programación a los que se refiere dicha nota son (i) infimtjJ.(n1 opinión
y (iiI1 pera.; no cubiertos suficientemente ofrecidos. y que la restricción allí señalada no aplica
para el factor de "'programación de producción nacional~. de forma que un programa que se
contabilice dentro del :fiIetor"infantjr puede cont.abiliza:rsecomo :filctor"infuntiJ" Ytambién como
"producción nacional".

U. ElIlUID.Cl313A.l ~entos ~ en el Exterior" (página 71) establece la forma cómo
deben ser presentados los documentos expedidos por fuera del país.

Se recomienda incluir como regla general para estos documentos que los mismos podrán tena una
antelación de sesenta (60) días calendario, teniendo en cuenta los trámites de expedición y apostilla
asociados.

13. El numecal3. 7 se re6.CI'e al "'Rechazode las Propuestas"

Solicitud:

Solicitamos incluir una causal genecal de rechazo cuando la Oferta de Mejoramiento del Plan
Básico de Programación no se refiera y se sujete a todos y cada uno de los puntos contenidos en el
Pliego de condiciones (artículo 30 lIlJJDCra16 de la Ley 80 de 1993), desconozca los fines y
principios del servicio (artículo 2 de la Ley 182 de 1995) o c-o.mprometa.el cumplimiento de los
fines de la oontratación estatal o el objeto de la CNTV (artículos 3 de la Ley 80 de 1993, en
00IU.i0fdanciacon d 32 de la Ley 1150 de 2007. Y4 de la Ley 182 de 1995).

14•.Numeral 5.7. Firma YPerfeccionamiento del Contrato" (página 86j, se establece un plazo de 45
días hábiles siguientes a la Adjudicación para la fuma del Contrato de Concesión.
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Solicitud:

Se solicita extender dicho plazo teniendo en cuenta los trámites asociados a la consecución de 300
acci~ Y la posterior acmtitación de la información relacionada ron la nueva composición
acci~ así como las operaciones que ddxrán surtirse en los casos de mediar la renuncia a otras
eoncesiones.

15. El capft1IIo VII, "Plan Básico de Programación"',. (página 94) establece en relación con los espacios
institucionales lo siguiente:

~ lnstitm:iollll1a th Te1nisi6n. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el articulo 4 del Acuerdo
015 de 1.997. la Comisión Nacional de Televisión se reserva quince mimdos (157 diarios para la
radiodifusión de espacios institucionales de teIevisión, los clltlles deberán ser transmitidos por el
Concesionario de cunformidad con las instrucciones que para el efecto suministre la Comisión
Nacional de Televisión. teniendo en cuento la siguiente distribución:

NfmIuo deM"lIIlltosDúIIitIs Horario
Cinco minutos (5J diorios En el horario comprendido entre las 12:00 y las

18:59 hOTOS

~.Diez minutos (lO7 diarios En el horario comprendido entre las 19:00 y las !
¡ 22:30hor~ i

Para la radiodifusión de los Espacios Institucionales de Televisión se deberá tener en cuenta la
reglmnentación vigente al momento de su transmisión. ••

En ataS del derecho a la igual~ los espacios institucionales que deberá emitir el tercer canal
deberian ser iguales a los que están obligados a emitir los actuales concesionarios nacionales de
televisión,. establecidos en el Acuerdo 15 de 1997, razón por la cual se solicita eliminar esta
exigencia adicional.

16. En el Anem No. 1. ""Minuta del Contrato". la eH.uIa odava, "'Valor de las Frecuencias y Forma
de Pago"" (página 1181 dice: "La asignación de cado ll1IO de lasfrecuencias para la prestación del
servicio de televisión dorá lugar al cobro de las tarifas establecidos en la Resohlción 429 del 18 de
septiembre de 1.997(..) ". (Subrayado fuera de texto)

Por el contrario. en la cláusula novena" "Valor de las Frecuencias y Forma de Pago" de los Otrosí de
~ de los incumbeotes dice: "el lISO de cada una de las frecuencias asignadas al canal dará
lugar al cobro de las tarifas establecidas en la ResoluciÓ1l429del 18de septiembre de 1.997(...)".
(Subrayado fuera de 1l:x.to)

SoficibuI:

Se solicita que en aras de la igualdad, se incluya la misma redacción y concepto en la cláusula de
'\redorde frecuencias y forma de pago.

11. En el Anexo No. 1 "Minuta del contrato"~ la eláusula déeima, "Exigencias establecidas
para el Diseño Técnico de la Red" (página 120): en el tercer inciso se establece que
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«Dentro de los lreinte (20) días siguientes a la suscripción del contrato. y como un
requisitoprevio para la operación. el Concesionario deberápresentar para aprobación de
LA COM1Sl0N, el diseño técnico de la red que utilizará. atendiendo los parámetros
técnicos generales establecidos en la primera parte del PUF adoptado por el Ácuerdo 21
de 1997, el CUIl1 haceparte integral de este contrato como apéndice No. 5." (subraya fuera
del texto).

Solicitud:

Se solicita modificar el plazo atrás seña1ado~ y petmitir que el diseño técnico sea
presentado antes de la instalación de las tnJe\o1lS estaciones de televisió~ tal Y como lo
prevé el PUF actualmente. S~ se solicita ampliar sustancialmente el término
previsto, teniendo en cuenta que para confirmar los panímetros técnicos generales, deberá
mediar la negociación y acuerdos con los distintos proveedores de los equipos y dueños de
predios, al tiempo que deberá precisarse que la obligación alli prevista seria aplicable
úniaunente respecto de las estaciones contempladas para la cobertura exigida para el
primer año de operación.

18.. Los Otrosí de prórroga de los contratos de los incumbentes incluyen la siguiente cláusula de
"neutnilidad de la oompetencia••, la cual no está incluida en el modelo del contrato, Anexo l.

"Si como resu1JDdo de la adjudicación de un nuevo canol para el servicio de te1elisión. el nuevo
CQfICe3ÍOfIfJTio obtiene condiciones que le otorgue ventajas competitivas frente a EL CONCESIONARIO,
éste último tendrá derecho a que se modiJiqrre el presente COfllrato de.forma tal que en ningún caso las
ventajas competiI:iJms de un etmQI sobre otro resulten de los términos Y condiciones de los contratos de
concesión"".

Solicitamos que se incluya la citada cláusula en el modelo del contrato. Anexo l. para.que el tercer
canal tenga las mismas ventajas competitivas frente a los actuales concesionarios de televisión
abierta naci~ quienes son los principales competid~ así como las que ll~ a tener un futuro
cuarto canaI.

19. El Aneu 7 (página 183)establece el plan de expansión de cobertura de la red analógica y digital
diciendo que:

"1. COBERTURA DE RED ANALOGICA:

El Concesionario deberá ejecutar el Plan de Expansi6n de Cobertura antilógica tanto en número de
lnlmicipia-s. hasta el fin de la Concesián o bosta el momento en gpe la Comisián Nacional de
Televisión decida realizar el apagón analógico.

Este porcentaje de cobertura poblacioHal se tomarán con respecto a la cobertura de municipios con
población igualo superior a 20.000 habitaRtes (...)
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Solicitudes;

a. Se solicita que la cobertura sea exigida en términos de porcentaje de cobertura poblacional (tal y
como ha sido y sigue siendo la regla aplicable a los incumbentes1 más que en mímero de municipios
tomado de un listado como 10 propone el pliego. Y si se insiste en mantener el criterio de número de
municipios" debería como mínimo admitirse que dicho listado puede ser modificado, de forma que
el concesionario pueda determinar los municipios que está en capacidad de cubrir para completar el
número exigido en cada uno de los años~ acorde con la ejecución e implementación del diseño
técnico.

b. Se solicita precisar que el "'Año Analógico No. 1"al que se refiere la tabla de municipios incluida
en el Anexo (página. 183-186) se refiere al año que comienza a partir del momento de inicio formal
de operaciones, esto es, al momento del inicio de operación comercial, según lo previsto en la
eláusula cuadragésimo novena del modelo de Contrato, y así sucesivamente los siguientes años.

20. El Anexo 7 (página 190 Y 191) "COBERTURA RED DIGITAL (DVB.T, MPEG4 H264)". Según
el plan propuesto, se pretende que la cobertura de la red digital se vaya aumentando año a año, desde
el año 2012 basta el 2.020.

Solicitud:

Se solicita que para no incurrir en costos muy elevados e innecesarios y con una amortización en
solo 5 años promedio y sobre todo sin perjudicar al televidente porque en el año 5 se cumple con el
100% de cobertura en la señal analógica. que la exigencia de ampliar la cobertura de la red digital
se realice en dos etapas." una primera basta el año 2015, de forma que al llegar a dicho año se deba
acreditar la cobertura del 63.600A.prevista en el Pliego para dicho año, y una segunda etapa en que
se haga exigible el &hante para negar allOOOIóen el momento del apagón analógico, Y en cualquier
caso en fonDa simultánea a la exigencia de fechas establecida para los incumbentes.

Para cumplir a eabalidad este compromiso. para esta segunda &se indicada, se pondrían
transmisores que son conmutables entre análogo y digital Esto pamitiría que el Tercer Canal.
instalando en estos casos un solo transmisor (más caro) pueda cumplir con la cobertura en análogo
durante los 10 años de la concesiÓD, Y en el año del apagón del análogo completar la cobertura del
l00"Jó en digital. Lo anterior pcnnitiria hacer más eficiente la inversión en adquisición de
transmisores y cumplir con las dos coberturas al final del periodo de la concesión.

En tal sentido se propone que la tabla incluida en el anexo (página 191) quede así:

AÑO % de cubrimieDto Acumulado

2011 0%

2012 25,000"

2013 37,69%

2014 49,88%

2015 63,60%

2016 63,60%
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63,60%

100,00%**

100,000,'0

100.00%

agón I mismo año exigido para los incumbentes.

59): en el párrafo final se remite al numeral 5.7 del Pliego. lo cual es un
numeral 4.7.

COLOMBIA s.A

ormación de las Propuestas"". (páginas 68, 69 Y 70) en la enumeración se

CO

"Minuta del Contrato", en el parágrafu tercero de la dáDsuIa primera
incluye la frase "firmo de esta prórroga"", la cual debe corregirse por

ynodeuna~

Oferta Económica para Competir Y ser Elegido" (página 62): Corregir el
mencione el Anexo S en vez del Anexo 7.

2017

2018

2019

2020

- O desde la fecha del ap

OBSERVACIONES DE FU

1. El numeral 2.2.1. (página
error. deberla remitirse al

2" El numeral 2..2.3, ••- numeral 2.2.3 para que

3. En el numeral 3.3. "CotID
rqrite el numeral viii).

4.. En el Aaem No.. 1,
"Objeto" (página 108), se
tratarse de una concesión

CorcIialmente,

- AL
FRANCISCO SOLE FRAN
Representante Legal
CANAL 3 TELEVISIÓN DE

e




